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BIENVENIDO A LA NUEVA HERRAMIENTA ON-LINE DE LA 
FUNDACIÓN PARA LA PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES, DESTINADA A LA GESTIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ASIGNACIÓN DE RECURSOS DE LA 
CONVOCATORIA 2008 DE LA FUNDACIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES Y A LA POSTERIOR 
TRAMITACIÓN DE LOS EXPEDIENTES APROBADOS.

LA HERRAMIENTA ESTA INTEGRADA EN NUESTRA NUEVA 
WEB http://www.funprl.es/ .

A CONTINUACIÓN, LES INVITAMOS A CONOCER LOS 
DISTINTOS APARTADOS DE LA MISMA, ASÍ COMO LAS 

CONDICIONES DE USO, Y LAS RECOMENDACIONES PARA SU 
CORRECTO FUNCIONAMIENTO.



AVISO LEGAL

• La presente información legal regula el uso del ser vicio que la Web 
http://www.funprl.es de la FUNDACIÓN PARA LA PREVEN CIÓN DE RIESGOS 
LABORALES, en adelante LA FUNDACIÓN, con domicilio social en la C/ Príncipe de 
Vergara,108 6º Planta, CP 28002, Madrid, España) pon e a disposición de los usuarios 
de Internet. La utilización del Web atribuye la con dición de usuario del Portal (en 
adelante, el 'Usuario') e implica la aceptación ple na y sin reservas de todas y cada 
una de las disposiciones incluidas en este Aviso Le gal en la versión publicada por 
LA FUNDACIÓN, en el momento mismo en que el Usuario  acceda al Portal. En 
consecuencia, el Usuario debe leer atentamente el p resente texto en cada una de las 
ocasiones en que se proponga utilizar el Portal, ya  que aquél puede sufrir 
modificaciones.

• La FUNDACIÓN es la sociedad titular de la Web, así c omo del dominio “funprl.es”. LA 
FUNDACIÓN declina cualquier responsabilidad respect o a la información que se 
halle fuera de este Web y no esté gestionado directa mente por nuestro Webmaster. 
La FUNDACIÓN se reserva el derecho a llevar a cabo el desarrollo, modificación, 
exclusión o inclusión de textos o imágenes en el de sarrollo de sus páginas Web.

• En conformidad con la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de  diciembre de Protección de 
Datos de Carácter Personal (LOPD), los datos sumini strados por el Usuario quedarán 
incorporados en un fichero automatizado, el cual se rá procesado exclusivamente 
para la finalidad descrita. Éstos se recogerán a tr avés de los formularios 
correspondientes, los cuales solo contendrán los ca mpos imprescindibles para 
poder prestar el servicio requerido por el Usuario.

• Los datos de carácter personal serán tratados con e l grado de protección adecuado, 
según el Real Decreto 994/1999 de 11 de junio, tomán dose las medidas de seguridad 
necesarias para evitar su alteración, pérdida, trat amiento o acceso no autorizado por 
parte de terceros que lo puedan utilizar para final idades distintas para las que han 
sido solicitados al Usuario. En el caso en el que s e considere oportuno que se cedan 
los datos de carácter personal a otras entidades, e l Usuario será informado 
explícitamente de la finalidad del fichero, datos c edidos y el nombre y dirección del 
cesionario, para que dé su consentimiento inequívoco  a este respecto. 

• El Usuario podrá ejercer sus derechos de oposición, acceso, rectificación y 
cancelación en cumplimiento de lo establecido en la  LOPD, o simplemente para 
cualquier consulta o comentario personal a este res pecto, mediante el envío de una 
notificación de correo electrónico a la dirección f undacion@funprl.es o 
comunicándolo por escrito a LA FUNDACIÓN PARA LA PR EVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES, Calle C/ Príncipe de Vergara,108 6º Plant a, CP 28002, Madrid, España. 



NAVEGAR POR EL GESTOR DE ACCIONES.

Se recomienda utilizar una resolución de pantalla d e 1024 x 768 o 
superior con una profundidad del color de 16 bits.

Para mejorar la experiencia del usuario en la naveg ación, se recomienda 
habilitar JavaScript . En cualquier caso, no es imprescindible esta 

tecnología para visualizar correctamente todos los contenidos de Web.

Los documentos que se descargan en formato PDF se p ueden visualizar 
con la aplicación gratuita Adobe Acrobat Reader .

En el momento de redacción del Gestor de Acciones, se ha comprobado 
el correcto funcionamiento para los siguientes expl oradores:

Mozilla Firefox
Internet Explorer 7.0 

Opera
Safari



ACCESIBILIDAD

La accesibilidad consiste en el acceso a la informa ción sin limitación 
alguna por razón de discapacidad o minusvalía.

Así, en la Fundación de Prevención de Riesgos Labor ales hemos 
desarrollado esta plataforma pensando en aquellas p ersonas que 
pueden tener problemas de oído, visión o movilidad,  que pueden 
tener dificultades de lectura o comprensión, no pue den utilizar el 

teclado o el ratón o pueden tener un lector de sólo  texto, una 
pantalla pequeña o una conexión lenta.

En la convicción de que la accesibilidad no es de i nterés 
únicamente para las personas con discapacidad sino que mejora el 

acceso a la Web en general, esta Web ha sido pensad a desde el 
punto de vista del usuario, minimizando los tiempos  de carga y 

potenciando la información textual frente a la util ización de 
imágenes.

Este espacio Web ha pasado la validación TAW, que s on las siglas 
de TEST DE ACCESIBILIDAD WEB. TAW Es una herramient a para 
el análisis e información del grado de accesibilida d que presentan 

las Web.

Todas las páginas de la Web www.funprl.es satisfacen todos los 
puntos de verificación de prioridad 1 y 2 definidos  en las 

Directrices de Accesibilidad para el Contenido Web 1.0 (WCAG 1.0) 
por la Iniciativa de Accesibilidad Web (WAI) del Wo rld Wide Web 

Consortium (W3C).

El apartado será accesible desde cualquier sección d el portal 
pinchando sobre el botón de “Accesibilidad” situado en la 

cabecera de la página.



INTRODUCCIÓN AL GESTOR

Esta herramienta ha sido desarrollada para gestiona r las solicitudes de 
asignación de recursos para  la Convocatoria 2008 d e la Fundación para la 
Prevención de Riesgos Laborales y la posterior tram itación de los expedientes 
que se aprueben al amparo de la misma, desde esta C onvocatoria y en 
adelante.

Es nuestra intención proporcionar a los solicitante s y ejecutantes de nuestras 
acciones una herramienta eficaz que facilite la ges tión documental de las 
mismas, desde el mismo momento de la solicitud y du rante todo el periodo de 
ejecución de las acciones, incorporando todos los p rocedimientos habituales 
al “Gestor de acciones”, y al mismo tiempo agilizar  también la metodología de 
trabajo de los recursos humanos de la Fundación.

La herramienta integrará todos los procedimientos qu e venían siendo 
habituales entre los solicitantes y los ejecutantes  con la Fundación, 
proporcionando a todas las partes un lugar de encue ntro donde todos 
dispongamos de idéntica información, minimizando as í posibles errores, y de 
un flujo de información constante entre las partes.

Actualmente sólo estará disponible para los usuarios  de la herramienta la 
sección destinada a la solicitud de acciones, y con forme vayamos avanzando 
en el procedimiento normal de la Convocatoria, podr án ir accediendo al resto 
de las secciones necesarias para la correcta gestió n de las acciones que 
finalmente resulten aprobadas.

Para concluir, y con el propósito de contribuir a l a protección del medio 
ambiente y al desarrollo sostenible, la herramienta  ha sido diseñada para que 
las partes reduzcan la necesidad de imprimir una pa rte muy importante de los 
documentos que constituían el flujo de comunicación  con la Fundación. 



CONSIDERACIONES PREVIAS

¿Quién es el SOLICITANTE?

El SOLICITANTE es la entidad capacitada para la pet ición de asignación de recursos a la 
Fundación para la realización de acciones. Según se  dispone en la Convocatoria,  sólo 
podrán solicitar asignación de recursos de la FUNDA CIÓN las siguientes entidades:

1. Órganos Tripartitos Territoriales, con naturaleza  similar a la Comisión Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo.

2. Fundaciones sectoriales de ámbito estatal constit uidas por empresarios y trabajadores, 
que tengan entre sus fines la promoción de activida des destinadas a la mejora de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

3. Organizaciones firmantes de Convenios Colectivos estatutarios de ámbito estatal. 
4. Asociaciones Empresariales y Federaciones Sindica les sectoriales de ámbito estatal
5. Confederaciones Sindicales y Empresariales de ámb ito estatal que no tengan la 

condición de Patronos de la Fundación.
6. Administración Pública competente en materia labo ral y las Organizaciones 

Empresariales y Sindicales más representativas de l as ciudades de Ceuta y Melilla, 
previo acuerdo al efecto del Órgano de Participació n Institucional.

¿Quién es el EJECUTANTE?

El EJECUTANTE es la entidad designada por el solici tante para la realización de los 
proyectos.

Para poder concurrir al desarrollo de proyectos en el marco de la presente Convocatoria y 
ejecutarlos, en caso de su aprobación, las personas  físicas o jurídicas, habrán de tener 
plena capacidad de obrar y acreditar su solvencia e conómica, financiera y técnica o 
profesional, en los términos que, en su momento, se  indican.

No podrán ser admitidas, en ningún caso, como entid ades responsables de la ejecución de 
proyectos de acciones de esta Convocatoria, las Adm inistraciones Públicas.

En ningún caso, se admitirá la designación de más de  un ejecutante por acción.

No se admitirán acciones múltiples unificadas en un  solo tipo de acción, con colectivos de 
destinatarios y ejecutantes distintos.

No podrán obtener la condición de ejecutante de las  acciones reguladas en esta 
convocatoria las personas o entidades en quienes co ncurra alguna de las 
circunstancias indicadas en la Convocatoria de Asig nación de Recursos 2008.



SOLICITAR ACCIONES

En primer lugar, y con excepción de los Órganos Tri partitos Territoriales, quienes ya 
han sido dados de alta por la Fundación para facili tar el procedimiento, conociendo 
ya su NOMBRE de USUARIO y CONTRASEÑA, los usuarios (representantes legales 
de las entidades), tanto SOLICITANTES como EJECUTAN TES de cualquier tipo de 
acción, deberán darse de alta en la página principa l de GESTOR DE ACCIONES.

Para acceder al GESTOR DE ACCIONES entre en nuestra  Web www.funprl.es y 
pinche sobre el icono, desde donde accederá a la pág ina principal del gestor:

Para darse de alta, seleccione la opción deseada de ntro del siguiente cuadro, 
teniendo en cuenta que, el SOLICITANTE es la entidad capacitada para la petición de 
asignación de recursos a la Fundación para la reali zación de acciones, y el 
EJECUTANTE, la entidad designada por el solicitante para la r ealización de los 
proyectos.

A efectos prácticos, y para todo tipo de acciones, s erá el EJECUTANTE quien 
cumplimente la solicitud. El /los SOLICITANTE/S ten drán acceso a todas las 
solicitudes en las que aparezcan como tales en modo  lectura, siendo suya la 
potestad de validar las solicitudes que estimen opo rtunas para que las mismas se 
envíen a la Fundación.

Una vez que se hayan dado de alta en el GESTOR DE A CCIONES, el representante 
legal de la entidad podrá acceder a la herramienta i ntroduciendo ÚNICAMENTE su 
NOMBRE de USUARIO y CONTRASEÑA, que le será facilita do en primer lugar 
cuando concluya el proceso de alta, y seguidamente,  y a modo de recordatorio en la 
dirección de correo electrónico facilitada en el pr oceso de alta.



ALTA EJECUTANTE / SOLICITANTE

Seleccione la opción deseada dentro del siguiente c uadro, pinchando sobre el texto:

Automáticamente, y para cada una de las opciones, s e abrirá un formulario de datos 
que deberán cumplimentar. Para facilitar el proceso  de alta de los usuarios, hemos 
incorporado una función de “búsqueda por CIF”, dest inada a minimizar el proceso 
de alta a los solicitantes y ejecutantes de anterio res convocatorias mediante la 
consulta a nuestra base de datos.

Si optan por la opción, por favor, comprueben que l os datos son correctos, y en 
caso contrario, podrán modificarlos una vez que la personalidad jurídica del 
representante de la entidad sea cotejada por la Fun dación.

Además, no olviden cumplimentar los datos relativos  al representante legal de su 
organización, quien, a todos los efectos oportunos,  será el titular del NOMBRE DE 
USUARIO y la CONTRASEÑA, y quien ostente todos los derechos y deberes 
derivados del uso del GESTOR DE ACCIONES.

Una vez que la entidad solicitante / ejecutante fin alice su proceso de alta, se abrirá
un documento PDF justificativo de su solicitud de a lta, indicado su NOMBRE DE 
USUARIO y la CONTRASEÑA, para poder acceder al GEST OR DE ACCIONES que le 
recomendamos guarde, y además le remitirá un correo electrónico a la dirección 
indicada recordándole estos datos.

Para  acceder ya al GESTOR DE ACCIONES como usuario  registrado, entre en 
nuestra Web www.funprl.es y pinche sobre el icono, desde donde accederá a la 
página principal del gestor, y donde pondrá introduc ir su NOMBRE DE USUARIO y la 
CONTRASEÑA en el apartado LOGIN.



FORMULARIO DE ALTA EJECUTANTE

Este es el formulario que la ENTIDAD EJECUTANTE deb erá
cumplimentar. Una vez que haya rellenado todo los d atos requeridos 
pinche sobre el botón “CREAR” para finalizar el proc eso de alta.

Recuerden que, si han sido solicitante en anteriore s Convocatorias de la 
Fundación, introduzcan su CIF en el cuadro “BUSCAR” , y sus datos se 
auto-cumplimentarán, con excepción de los datos del  REPRESENTANTE 
LEGAL que en todo caso deberán cumplimentar ustedes .

Si los datos son incorrectos podrán modificarlos un a vez que la 
personalidad jurídica del representante de la entid ad sea cotejada por la 
Fundación.

COMPRUEBE QUE LOS 
DATOS SON CORRECTOS, 
Y EN CASO CONTRARIO 

ACTUALICELOS TAN 
PRONTO COMO SE 

VALIDEN LOS PODERES

COMPRUEBE QUE LOS 
DATOS SON CORRECTOS, 
Y EN CASO CONTRARIO 

ACTUALICELOS TAN 
PRONTO COMO SE 

VALIDEN LOS PODERES



FORMULARIO DE ALTA SOLICITANTE

Este es el formulario que la ENTIDAD SOLICITANTE de berá
cumplimentar. 

Una vez que haya rellenado todo los datos requerido s pinche sobre el 
botón “CREAR” para finalizar el proceso de alta. Ade más deberá
seleccionar la opción adecuada para el tipo de enti dad solicitante de que 
se trate.

Recuerden que, si han sido solicitante en anteriore s Convocatorias de la 
Fundación, introduzcan su CIF en el cuadro “BUSCAR” , y sus datos se 
auto-cumplimentarán, con excepción de los datos del  REPRESENTANTE 
LEGAL que en todo caso deberán cumplimentar ustedes .

Si los datos son incorrectos podrán modificarlos un a vez que la 
personalidad jurídica del representante de la entid ad sea cotejada por la 
Fundación.

COMPRUEBE QUE LOS 
DATOS SON CORRECTOS, Y 

EN CASO CONTRARIO NO 
OLVIDE ACTUALIZARLOS TAN 
PRONTO COMO SE VALIDEN 

LOS PODERES

COMPRUEBE QUE LOS 
DATOS SON CORRECTOS, Y 

EN CASO CONTRARIO NO 
OLVIDE ACTUALIZARLOS TAN 
PRONTO COMO SE VALIDEN 

LOS PODERES



PÁGINA PRINCIPAL DEL GESTOR DE ACCIONES PARA EL EJE CUTANTE

Introduciendo su nombre de usuario y contraseña acc ederá al menú principal del 
gestor de acciones para las entidades ejecutantes d esde donde podrá gestionar 
todas las acciones de las que sea ejecutante a trav és de la siguiente pantalla:

Esta página incluye actualmente el siguiente menú a la izquierda de la pantalla:

1. Principal: Le permite volver a esta página desde cualquier pantalla a la que pueda acceder con su 
usuario.

2. Iniciar solicitud: Seleccionando esta opción uste d accederá al formulario para solicitar acciones.
3. Editar datos del ejecutante: En este apartado ust ed podrá modificar los datos del ejecutante, 

siempre y cuando la Fundación haya validado la repr esentación legal de la entidad, dar de alta 
nuevos apoderados y dar de alta coordinadores.

4. Nueva comunicación: Aquí el ejecutante podrá remiti r comunicaciones a través del sistema a los 
solicitantes de su acción y a la Fundación, e inclu so adjuntar archivos. Estas comunicaciones 
quedarán registradas en el sistema y usted podrá con sultarlas en todo momento.

5. Cambiar contraseña: Podrá sustituir para su comodi dad la contraseña asignada por la 
Fundación.

Así mismo, y dado que un mismo ejecutante puede serl o de varias acciones, bien en 
la misma o bien en Convocatorias distintas, hemos p uesto a su disposición un 
buscador de acciones, para que pueda acceder a aque lla de su interés 
seleccionando los criterios de búsqueda: Estado acc ión , Clase acción , 
Identificación de la  acción , Tipo acción  y Convo catoria.

Además, en la parte inferior de la pantalla se most rarán las diferentes solicitudes, así
como los resultados arrojados por el buscador. Podr á acceder a la solicitud 
deseada pinchando sobre la misma.

Seguidamente se mostrarán todas las comunicaciones recibidas y enviadas por el 
ejecutante.



PÁGINA PRINCIPAL DEL GESTOR DE ACCIONES PARA EL SOL ICITANTE

Introduciendo su nombre de usuario y contraseña acc ederá al menú principal del 
gestor de acciones para las entidades solicitantes desde donde podrá gestionar 
todas las acciones de las que sea solicitante a tra vés de la siguiente pantalla:

Esta página incluye actualmente el siguiente menú a la izquierda de la pantalla:

1. Principal: Le permite volver a esta página desde cualquier pantalla a la que pueda acceder con su 
usuario.

2. Nueva comunicación: Aquí el ejecutante podrá remiti r comunicaciones a través del sistema a los 
solicitantes de su acción y a la Fundación, e inclu so adjuntar archivos. Estas comunicaciones 
quedarán registradas en el sistema y usted podrá con sultarlas en todo momento.

3. Editar datos del solicitante: En este apartado us ted podrá modificar los datos del solicitante, 
siempre y cuando la Fundación haya validado la repr esentación legal de la entidad, dar de alta 
nuevos apoderados y dar de alta coordinadores.

4. Cambiar contraseña: Podrá sustituir para su comodi dad la contraseña asignada por la 
Fundación.

Así mismo, y dado que un mismo solicitante puede ser lo de varias acciones, bien en 
la misma o bien en Convocatorias distintas, hemos p uesto a su disposición un 
buscador de acciones, para que pueda acceder en mod o consulta a aquella de 
su interés seleccionando los criterios de búsqueda:  Estado acción , Clase 
acción , Identificación de la  acción , Tipo acción   y Convocatoria.

Además, en la parte inferior de la pantalla se most rarán las diferentes solicitudes, así
como los resultados arrojados por el buscador. Podr á acceder a la solicitud 
deseada pinchando sobre la misma.

Seguidamente se mostrarán todas las comunicaciones recibidas y enviadas por el 
solicitante.



DISTINTAS CLASES DE SOLICITUDES

Con el fin de adecuar el formulario de solicitud a las distintas clases de acciones que pueden 
solicitarse a la Fundación, agilizando así el proces o de cumplimentación, se han creado 
formularios de solicitud individualizados para las acciones TERRITORIALES, SECTORIALES Y 
DIRECTAS. Así, cuando el ejecutante se disponga a c umplimentar la solicitud, deberá seleccionar 
el tipo de acción deseada:

Sólo podrán acceder a cumplimentar acciones directa s, quienes hayan sido autorizados por la 
Fundación, sin que esta opción sea visible hasta qu e no se formalice este trámite previo.

Aprovechamos la ocasión para recordarles el conteni do de las distintas clases de acciones:

• INDIRECTAS TERRITORIALES: Las acciones indirectas territoriales emanan de Órg anos 
Tripartitos Territoriales, para su confirmación por  el Patronato y su ámbito territorial será el de la 
correspondiente Comunidad Autónoma.

• INDIRECTAS SECTORIALES: Las acciones indirectas sectoriales se solicitarán por las 
Fundaciones Sectoriales de ámbito estatal y/o los E ntes Paritarios de los Convenios Colectivos 
de Ámbito Estatal para su aprobación por el Patrona to, a través de las propuestas de alguno de 
los patronos de la Fundación. Su ámbito territorial  será al menos el de dos Comunidades o 
Ciudades Autónomas. 

• DIRECTAS: Las acciones directas son acciones generadas direct amente en el Patronato por 
propia iniciativa o a solicitud de la Comisión Naci onal de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Así mismo, les indicamos los distintos tipo de accio nes que pueden solicitar, seleccionando la que 
corresponda Les recordamos que sólo podrán seleccio nar una categoría para cada acción 
solicitada:

1. Acciones de información.- Que serán aquellas que persigan la difusión entre t rabajadores y 
empresarios de los principios de acción preventiva de los riesgos laborales o de las normas 
concretas de aplicación de tales principios.

2. Acciones de asistencia técnica.- Serán aquellas que estén dirigidas al estudio y res olución de 
problemas, derivados de la aplicación práctica y ma terial de las actuaciones preventivas.

3. Acciones de formación.- Consistirán en el diseño de los métodos y de los co ntenidos de 
programas que pudieran ser impartidos en sectores y  subsectores de la actividad productiva, en 
especial en aquellos cuya estructura esté constituid a fundamentalmente por pequeñas empresas.

4. Acciones de promoción del cumplimiento de la norm ativa sobre Prevención de Riesgos 
Laborales.- Serán aquellas que fomenten el conocimiento y la ap licación por empresarios y 
trabajadores de las disposiciones legales, reglamen tarias y convencionales en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales en especial a travé s de mecanismos e instrumentos 
desarrollados en los ámbitos sectoriales y territor iales de la actividad productiva. Queda excluida 
de la presente Convocatoria la impartición de accio nes formativas sea cual sea su modalidad.



INFORMACIONES Y VALIDACIONES DEL FORMULARIO.

Con el fin de ayudar en la cumplimentación de los f ormularios, así como minimizar los 
errores que habitualmente encontrábamos en las soli citudes, hemos añadido al 
GESTOR DE ACCIONES cuadros de diálogo informativos que se desplegarán  
pinchando sobre el icono “INFO”. Así por ejemplo, si  usted seleccionada al iniciar la 
solicitud el tipo de acción sectorial, y pincha sob re el icono “INFO” se le mostrará
información relativa a este tipo de acciones:

Además, el GESTOR evita en la medida de lo posible que quien cumplimenta el formulario 
seleccione opciones no permitidas o comenta errores  al no aportar la información 
necesaria. Por ejemplo, no podrá comenzar a cumplime ntar el formulario si no 
selecciona la clase de acción y el tipo de acción.

Otra de las mejoras que hemos realizado, es incluir  en todas las secciones del formulario de 
solicitud la posibilidad de comunicarse con la Fund ación para resolver sus dudas. 
Pinchando sobre el icono abajo mostrado se abrirá un  formulario para comunicarse con 
la Fundación, donde aparecerá auto-cumplimentado el número de solicitud, el remitente 
y el destinatario. 

En dicho formulario podrá indicar en el apartado “te xto de la comunicación” el mensaje que 
desee dirigir a la Fundación, y además incorporar a rchivos en los formatos y con las 
características indicadas. Les recordamos que tanto  las comunicaciones que ustedes 
envíen, como las que a ustedes reciban, quedarán re gistradas y podrán ser consultadas 
en todo momento.

Para concluir este apartado, también hemos introduc ido validaciones de datos, a fin de evitar 
errores, las cuales impiden remitir solicitar la co nformidad con la acción solicitada a las 
entidades solicitantes, hasta que dichos errores no  se subsanen:

EN ESTE EJEMPLO, LA CUANTÍA INCLUIDA EN EL APARTADO F DE 
OTROS COSTES SUPERA EL 7% MÁXIMO SOBRE EL TOTAL DE 

LOS OTROS GASTOS INCLUIDOS EN EL PRESUPUESTO.



PARTICULARIDADES DE LA SOLICITUD SECTORIAL.

En primer lugar usted deberá seleccionar, el tipo de  entidad/es solicitante de la acción entre las 
siguientes opciones:

Esta opción será necesaria para de baremar su solici tud, y a la hora de establecer otras validaciones 
como la cuantía máxima del proyecto que usted quier e solicitar.

Si  seleccionan  la opción Organizaciones firmantes  de Convenios Colectivos Estatutarios de ámbito 
estatal se abrirá un pequeño formulario que deberán cumplimentar para que podamos identificar 
el BOE donde está publicado dicho Convenio .

Seguidamente, deberá incluir los datos de el o de lo s solicitantes de la acción, bien, introduciendo lo s 
datos en el formulario al efecto, o recuperando sus  datos a través de la búsqueda por CIF, 
seleccionando la opción sí en el Punto 1.3, o median te combinación de todas o varias opciones. 
Tenga en cuenta que los solicitantes que incluyan d eberán reflejar la opción seleccionada en el 
PUNTO 1.1, y así por ejemplo, si ustedes han indicad o que las entidades solicitantes son las 
Organizaciones firmantes de convenios colectivos es tatutarios de ámbito estatal, previos 
acuerdo de las acciones en el marco del convenio , necesariamente deberán incluir como 
solicitantes a todas las partes firmantes del Conve nio.

Si los datos le aparecen en relación son el solicit ante son incorrectos, indíqueselo para que los corr ija, 
una vez que la personalidad jurídica del representa nte de dicha entidad sea cotejada por la 
Fundación. Una vez corregidos, también aparecerán c orregidos en su formulario de solicitud, al 
igual que datos relativos a nuevos apoderados y a n uevos coordinadores.

Este icono aparecerá junto al solicitante sectorial mientras éste no muestre su conformidad con la 
solicitud planteada.

Recuerde que, si los datos del Punto 2, datos del e jecutante, son incorrectos podrán modificarlos una 
vez que la personalidad jurídica del representante de la entidad sea cotejada por la Fundación.

Si selecciona un representante legal o un coordinad or, se abrirá un apartado donde podrá introducir 
indicaciones aclaratorias al respecto de interés de  la Fundación.

En relación con la selección del sector al que se d irige la acción, recuerden que deberá seleccionarse 
un único CNAE principal para la acción que se corre sponda con el sector destinatario, y tantos 
CNAE accesorios como pudiesen verse afectados por e l desarrollo de la acción. 

Por lo que se refiere a los destinatarios, si selec ciona la opción “empresas determinadas” se abrirá un 
cuadro de texto  para que incluyan las empresas des tinatarias. Si por el contrario se selecciona la 
opción “Sector genérico de actividad” se abrirá otro cuadro de texto para que puedan indicarlo, 
ya que, en ocasiones algunos CNAE agrupan varios se ctor de actividad. Ejemplo: CNAE 266 
Fabricación de elementos de hormigón, yeso y cement o.



PARTICULARIDADES DE LA SOLICITUD TERRITORIAL.

• En primer lugar, y para facilitar la tramitación de  este tipo de acciones, usted como ejecutante 
territorial deberá seleccionar el solicitante de la acción pinchando sobre la Comunidad Autónoma 
a través de cuyo Órgano Tripartito se presentará la acción para su confirmación a la Fundación, 
no teniendo que introducir ningún dato relativo al solicitante.

• Recuerde que, si los datos del Punto 2 (datos del e jecutante) son incorrectos podrán modificarlos 
una vez que la personalidad jurídica del representa nte de la entidad sea cotejada por la 
Fundación. 

• Si selecciona un representante legal o un coordinad or, se abrirá un apartado donde podrá
introducir indicaciones aclaratorias al respecto de  interés para la Fundación.

• En relación con la selección del sector al que se d irige la acción, recuerden que para este tipo de 
acciones podrá seleccionarse como CNAE principal el “000 Multisectorial” cuando la acción vaya 
dirigida a varios sectores, como viene siendo habit ual en este tipo de acciones.  En la columna de 
CNAE accesorios podrán seleccionar todos aquellos C NAE a los realmente y de modo destacado 
se dirija la acción, no siendo un ningún caso neces aria la selección de CNAE accesorios, y 
constituyendo exclusivamente una fuente de informac ión adicional sobre su acción.

• Por lo que se refiere al ámbito territorial de apli cación de la acción del Punto 12.2 de la solicitud,  
si el mismo es inferior al de la Comunidad Autónoma , deberá seleccionar otras delimitaciones, y 
en el cuadro de texto “delimitaciones” indicar los t erritorios destinatarios de la acción: Provincia, 
comarca, municipios …

• Este icono aparecerá junto al solicitante territoria l mientras éste no muestre su conformidad 

con la solicitud planteada .
• Si la cuantía de su proyecto superase la que por ac uerdo del órgano tripartito le corresponde al 

proyecto, recibirá un mensaje del solicitante territ orial, para que modifique la cuantía de su 
solicitud conforme a sus indicaciones. Sólo en este  caso podrá modificar la solicitud una vez que 
ha solicitado la confirmación al solicitante.



SOLICITANTES DE ACCIONES INDIRECTAS TERRITORIALES.

• Con fecha 12 de Agosto de 2008, la Fundación comuni có mediante escrito dirigido a los 
representantes autonómicos de los Órganos Tripartit os Territoriales, el nombre de 
NOMBRE de USUARIO y CONTRASEÑA necesario para poder  acceder al Gestor de 
Acciones como entidades solicitantes de acciones te rritoriales.

• La primera vez que accedan al gestor de acciones, n o olviden acceder al apartado 
“DATOS DEL SOLICITANTE”, y actualizar los datos con tenidos en el formulario. 
Recuerden que los datos de contacto que indiquen , serán vinculantes, y que las 
comunicaciones se realizarán conforme a los datos p or ustedes indicados. Así mismo, 
podrán cambiar su CONTRASEÑA en el apartado “Cambia r contraseña”.

• Por otra parte, y con el fin de que ninguna entidad  pueda remitirles solicitudes sin que 
las mismas hayan sido designadas por el Órgano Trip artito como entidades ejecutantes, 
se les facilitará una vez que entren en el GESTOR DE  ACCIONES un “CÓDIGO 
TERRITORIAL”. El representante del Órgano Tripartit o le comunicará este código por el 
medio que estime conveniente a las entidades ejecut antes, y éstas, deberán introducirlo 
en el apartado destinado al efecto del impreso de s olicitud, apartado del menú de la 
izquierda,  “CONFIRMAR SOLICITUD” cuando hayan termi nado de cumplimentar la 
solicitud. Dicho código podrá ser sustituido por ust edes si así lo estiman oportuno.

• En el menú de la izquierda tendrán un apartado llama do SOLICITUDES PENDIENTES DE 
CONFIRMAR. En este apartado se mostrarán todas las solicitudes que les han remitido 
los ejecutantes para su confirmación. Ustedes selec cionarán aquellas que deseen 
confirmar, y sólo entonces las mismas serán enviada s a la Fundación. Si la suma de los 
importes de las distintas acciones seleccionadas su pera el límite presupuestario 
asignado al Órgano Tripartito, no se permitirá el en vío de las mismas hasta que no se 
rebaje el importe de alguna/as de las solicitudes d e modo que  la suma las mismas no 
supere el importe máximo aprobado.

• Deberán comunicarles a los ejecutantes que deban re bajar su importes esta incidencia, 
y para ello, irán al apartado “NUEVA COMUNICACIÓN”,  seleccionarán como destinatario 
a el/los ejecutantes que deben modificar su proyect o, y seleccionarán la pestaña 
“permitir modificaciones en la solicitud” para dicho s ejecutantes, quienes, practicadas 
las modificaciones oportunas, volverán a remitirles  la solicitud para su confirmación.

• Los solicitantes territoriales tendrán acceso en to do momento a los expedientes de su 
ámbito territorial, en modo lectura, para mayor con ocimiento y control de las acciones 
para las que han solicitado confirmación a la Funda ción.



SOLICITANTES DE ACCIONES INDIRECTAS SECTORIALES.

• En toda caso, los solicitantes sectoriales deberán darse de alta en el GESTOR DE 
ACCIONES para poder actuar como tales en el marco d e la Convocatoria de Asignación 
de Recursos 2008.

• Solamente deberán darse de alta una vez para todas las posibles acciones en las que 
aparezcan como solicitantes. 

• Si ya ha sido solicitante en Convocatorias anterior es, introduzca su CIF en el apartado 
“buscar por CIF” del Punto 1 del impreso de solicitu d, y en caso contrario desde de alta 
como nuevo solicitante. Si opta por la opción de bu scar por CIF, sólo tendrá que 
cumplimentar los datos relativos al representante l egal. Si el resto de los datos que 
aparecen en relación con su entidad son incorrectos  no se preocupe, ya que, una vez
que la personalidad jurídica del representante  leg al que ha designado sea cotejada por 
la Fundación podrá corregirlos y dar de alta nuevos apoderados y a nuevos 
coordinadores.

• Es importante que la dirección de correo electrónic o que faciliten pertenezca a quien 
aparezca como representante legal, ya que, la mayor ía de las comunicaciones les 
llegarán por esta vía.

• En todo el momento el solicitante sectorial podrá co nsultar en modo lectura todas las 
solicitudes en las que aparezca como tal, a través del listado que aparecerá en el menú
principal.

• En el menú de la izquierda tendrán un apartado llama do SOLICITUDES PENDIENTES DE 
CONFIRMAR. En este apartado se mostrarán todas las solicitudes que les han remitido 
los ejecutantes para su confirmación. Ustedes selec cionarán aquellas que deseen 
confirmar, y sólo entonces las mismas serán enviada s a la Fundación. 

• Así mismo, y a través del listado de acciones que le  aparecerán en el menú principal, 
podrá seleccionar la solicitud de su interés, y a tr avés del apartado solicitantes ponerse 
en contacto con los demás solicitantes de la acción  selecciona, o seleccionando el 
apartado ejecutante ponerse en contacto con este. T anto las comunicaciones que reciba 
como que remita en relación con la solicitud serán registradas para que puedan ser 
consultadas por su entidad. Así mismo se ofrece la p osibilidad de que incorpore 
archivos a estas comunicaciones.



SECCIONES DEL FORMULARIO DE SOLICITUD (1)



SECCIONES DEL FORMULARIO DE SOLICITUD(2)

1. Entidad solicitante: Téngase en cuenta lo dispuesto a este respecto en los apartados 
anteriores.

2. Entidad ejecutante: Téngase en cuenta lo dispuesto a este respecto en los apartados 
anteriores.

3. Denominación de la acción: Deberá indicar en este aparatado el título de la acción.
4. Antecedentes y justificación: Si la acción se adecua a un estudio de necesidades previo, en 

el Punto 4.2 deberán incorporar al formulario copia de dicho estudio en soporte digital.
5. Objetivos de la acción: En este apartado deberá indicar los objetivos generales y específicos 

que persigue la acción solicitada.
6. Contenidos de la acción: Aquí deberá describir exhaustivamente los contenidos de la acción.
7. Metodología: Este apartado deberá recoger la metodología empelada en el desarrollo de la 

acción, el por qué de la elección de dicha metodología, qué dispositivos emplearán para 
evaluar/valorar la acción y que metodología utilizarán para llevar a cabo la evaluar/valorar.

8. Materiales de apoyo: Deberá enumerar cuales serán los materiales de apoyo empleados en 
el transcurso de la ejecución de la acción y su naturaleza, y cual es la pertinencia de los 
mismos para conseguir los objetivos de la acción.

9. Fases en el desarrollo de la acción: En primer lugar deberán indicar la duración total de la 
acción. El sistema validará que se cumple con el requisito de relativo a que las acciones 
podrán ejecutarse desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 2009. Además, en este apartado 
deberán cumplimentar a través del formulario 9.2 las distintas fases que componen la acción, 
dando de alta por separado cada una de las fases individualizadamente en todos los campos 
requeridos.

10. Sector o sectores: En este apartado, y para las acciones indirectas sectoriales deberá
seleccionarse un único CNAE principal para la acción que se corresponda con el sector 
destinatario, y tantos CNAE accesorios como pudiesen verse afectados por el desarrollo de la 
acción. En ningún caso podrá seleccionarse el código “000 – Multisectorial” para este tipo de 
acciones.

Para acciones indirectas territoriales y para acciones directas deberá seleccionarse un 
único CNAE principal para la acción que se corresponda con el sector destinatario, pudiéndose 
seleccionar el código “000 – Multisectorial” para este tipo de acciones, y que engloba a todos 
los sectores de actividad, y tantos CNAE accesorios como pudiesen verse afectados por el 
desarrollo de la acción para el caso de que la acción tenga un CNAE principal distinto al “000 –
Multisectorial”, o que así decidan especificarlo para mayor claridad en la descripción de la 
acción.

Además, y para las acciones sectoriales se  incluye un apartado para que indiquen el 
Convenio Colectivo Estatutario en el marco del cual las partes firmantes del mismo han llegado 
a una acuerdo para solicitar la acción, en el que deberán indicar el título del convenio, y otros 
datos sobre su publicación el Boletín Oficial del Estado.



SECCIONES DEL FORMULARIO DE SOLICITUD(3)

11. Ámbito territorial: El formulario de solicitudes territoriales reconoce el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma e incluye además un apartado para que especifiquen otras entidades 
territoriales inferiores al ámbito de la Comunidad Autónoma. Por otra parte el formulario de 
solicitudes sectoriales requiere que si el ámbito de aplicación no es estatal seleccionen al 
menos dos Comunidad o Ciudades Autónomas tal como exige la Convocatoria.

12. Destinatarios: Deberá indicarse el ámbito de actividad al que se dirige la acción, sector de 
actividad o empresas. Además deberán desglosar dentro de las empresas en tamaño de las 
mismas, y el número de trabajadores que se verán afectados por la acción, así como el total de 
la población ocupada en el sector, y las categorías profesionales destinatarias de la acción.

13. Resultados: En este apartado incluirán el/ los producto/s que se obtendrán una vez finalizada 
la acción, así como su formato, números de unidades, la idoneidad de los formatos 
seleccionados y los resultados esperados tras concluirse la acción.

14. Recursos humanos: Aquí describirán los recursos humanos implicados en la ejecución de la 
acción, tanto los que imputen costes a la acción. La información suministrada en este apartado 
será automáticamente volcada a la Tabla A de personal interno.

15. Datos bancarios: Cumplimenten los datos bancarios relativos sus organizaciones, que serán 
vinculantes en caso de aprobarse la acción, en el apartado relativo a datos bancarios. Más 
adelante, y en el apartado “Documentos adjuntos” podrán imprimirse dicho certificado, a falta 
de la firma y el sello de la entidad ejecutante, y la firma y el sello de la entidad bancaria en el 
apartado destinado al efecto.

Confirmar solicitud: Si usted ya ha finalizado de cumplimentar la solicitud, solicite confirmación de 
la misma a la/s entidad/es solicitantes, pinchando sobre el botón “Confirmar solicitud”. 
Recuerden que, un vez que los solicitantes confirmen la acción, el impreso de solicitud no 
podrá modificarse en ninguno de su campos. Cuando el solicitante /s haya confirmado la 
solicitud el ejecutante recibirá un mensaje comunicándole esta circunstancia.

Imprimir: En esta opción podrá imprimir la solicitud a través de la Web en formato HTML. Antes de 
imprimir, por favor compruebe que realmente es necesario.

Documentos adjuntos: Desde esta opción podrán imprimirse certificados ya cumplimentados que 
necesariamente deben acompañar al impreso de solicitud, y que para su comodidad hemos 
elaborado para que simplemente los firme y los remita con el resto de la documentación 
adjunta necesaria en tiempo y forma (Certificados de estar al corriente)



PRESUPUESTO TOTAL DE LA ACCIÓN.

El presupuesto incluido dentro del GESTOR DE ACCION ES mantiene la estructura del antiguo impreso 
de solicitud, tal como seguidamente se observa:

Algunas de las mejoras que dicho apartado incorpora  son las siguientes:

1. La Tabla A se auto-cumplimenta con los datos intr oducidos en el Punto 14 de Recursos 
Humanos, debiendo cumplimentar para cada uno de los  recursos humanos, sólo el nº de horas y 
el coste hora.

2. Se han incluido ayudas en la mayoría de los apart ados a fin de facilitar la cumplimentación de los 
distintos conceptos recordando conceptos básicos de  la Convocatoria y de la Guía de 
Seguimiento 2008.

3. Todas los cálculos se realizan automáticamente a fin de evitar errores matemáticos.
4. Además, existen validaciones para respetar en la cumplimentación las limitaciones 

presupuestarias de algunos de los epígrafes, como p or ejemplo la Tabla C o la Tabla F, de modo 
que no podrá enviarse la solicitud hasta que las mis mas no sean subsanadas por el ejecutante. 
Los conceptos que contengan este tipo de errores ap arecerán en rojo dentro del PRESUPEUSTO 
TOTAL DE LA ACCIÓN, y en la propia Tabla se indicar á el error que ustedes están consignando.

5. En la mayoría de las Tablas deberá dar de alta con cepto por concepto, cumplimentando todos los 
datos requeridos para el mismo, y pulsando el botón  “CREAR” para editar el concepto.

En el caso del ejemplo, la cuantía imputada 
en la Tabla F supera el máximo admisible 

del 7% sobre el resto de conceptos 
presupuestados, y es por ello, que aparece 

destacado en color rojo.



CONSIDERACIONES FINALES.

• El GESTOR DE ACCIONES permite en los cuadros de tex to la opción “Pegar”
desde un documento previamente elaborado. Así, si s u entidad ya ha 
comenzado a trabajar sobre el antiguo “Impreso de s olicitud”, o en cualquier 
otro documento,  podrá transcribir los párrafos ya r edactados cómodamente sin 
necesidad de volverlos a redactar.

• No es necesario que cumplimente su formulario de so licitud en una sola sesión. 
Podrá ir cumplimentando las diferentes secciones en diferentes sesiones 
guardando los cambios, y cuando haya finalizado, so licitar la confirmación del 
solicitante.

• El código de acción que le sea asignado por el GEST OR DE ACCIONES con 
carácter definitivo le servirá para identificar su a cción ante la Fundación. 
Mientras esté cumplimentando la solicitud tendrá un c ódigo provisional de 
solicitud SOL-001, y cuando su acción sea confirmad a por el / los solicitantes, se 
le asignará el código definitivo de acción en funció n del tipo IT-001/20008, IS-
001/2008 o D-001/2008. Todos los documentos complem entarios que no puedan 
ser remitidos telemáticamente (datos bancarios, cer tificados de estar al 
corriente, poderes notariales …), y que se envíen a  la Fundación por los medios 
que venían siendo habituales (correo, entrega en la  sede de la Fundación …),  
deberán referenciarse con este código definitivo, p ara que de este modo puedan 
ser identificados por la Fundación,  y adjuntarse a l expediente.

• Por último, confiamos en que pronto se familiarice con esta nueva herramienta y 
que le resulte útil y sencilla. Si tiene alguna inc idencia o duda comuníquenosla  
y le ayudaremos a solucionarla en el plazo lo más b reve posible. 


